
 

 

TODOS AL CONGRESO EL 21 DE NOVIEMBRE. TODOS ACOMPAÑANDO LA 

AUDIENCIA PUBLICA, Y MOVILIZACIÓN HASTA QUE SE DEROGUE LA LEY 

6659/2020. 

Todos los padres paraguayos ya están entendiendo que origen del 

problema de la Transformación Educativa con su Ideología de género, 

está en su fuente de financiación: La Ley 6659/20 y 6650/20. La Unión 

Europea es quien “dona” plata a Paraguay, con la condición de aplicar 

ideología de género.  

EL LUNES 21 DE NOVIEMBRE ESTAREMOS FRENTE AL CONGRESO TODOS 

LOS PADRES PARA EXIGIR LA DEROGACIÓN DE ESTA LEY Y TERMINAR EL 

PROBLEMA DE RAÍZ.  

Al final de este comunicado, veremos todos los componentes que abarca 

esta “donación”, que están previstos estrictamente para la aplicación de 

los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la agenda 2030 que tiene 

que ver con género, inclusividad, etc. 

 Es por ese motivo que ocultan la relación de esa ley, con el actual PNTE, 

y quieren convencernos de que son sólo fondos del FEEI, y no de la UE. 

El pueblo paraguayo tiene clara la relación entre ambas cosas y no 

existe fuerza que pueda convencernos de lo contrario.  

Por esta ley, por estos fondos es que Nicolás Zárate, Alcira Sosa, Zulma 

Morales, nos tratan de mentirosos. Están totalmente atados, 

condicionados a estos fondos.  EXIGIMOS la renuncia de las actuales 

autoridades del MEC, pero sabemos que no es suficiente, ya que el 

gobierno seguirá atado de pies y manos por organismos internacionales. 

Tienen que renunciar, y también se debe derogar la ley 6659/20.  

EXIGIMOS la suspensión, anulación del actual viciado proceso de 

Transformación Educativa. Debe suspenderse, y también se debe derogar 

la ley 6659/20.  RECHAZAMOS cualquier instancia ilegal e ilegítima Ad 

Hoc. Ya no Comités Estratégicos, ni ningún tipo de comisión cerrada. 

Solamente la Comunidad Educativa, y el CONEC, son órganos legítimos 

por ley. Pero el CONEC, solo por su lado, también perdería legitimidad sin 

una amplia participación de los padres.  

RECHAZAMOS que la ley se sólo se suspenda, y las mismas ONG’s de 

siempre, sean las encargadas de “revisar” su aplicación. SE DEBE 

DEROGAR.  RECHAZAMOS cualquier intento del gobierno de desvirtuar 

la importancia y relación de esta ley con el actual PNTE, cuya derogación 

sería de una acción patriótica e histórica, y un precedente importante 

para el CESE TOTAL DE LA AGENDA 2030 EN PARAGUAY.  



 

 

 

 

 
 

 

  



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


